
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

ESTADOS ELECTRÓNICOS  No.  023-   27  DE FEBRERO DE 2017 

 

 

DESCARGUE LOS AUTOS ABRIENDO ESTE LINK  

 

 

 

No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Descripción de la actuación Fecha 

Auto 

01 2012-051 REPARACIÓN 

DIRECTA 

JOSÉ FRANCISCO 

FAJARDO VELÁSQUEZ 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

SE CONCEDE RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA 

24 

FEBRERO 

02 2012-150 NULIDAD Y R.D. AURA ALICIA MELO  Y 

OTROS 

MUNICIPIO DE PASTO- S.E.M. FIJA EL 16 DE MARZO DE 2017 

A LAS CUATRO Y 30 DE LA 

TARDE, AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN. 

24 

FEBRERO 

03 2013-295 REPARACIÓN 

DIRECTA 

LUIS GONZALO DAZA 

PIANDA 

HOSPITAL UNIVERSITARIO 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO 

CONCEDE RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA SENTENCIA 

24 

FEBRERO 

04 2014-314 NULIDAD Y R.D. AMPARO URBANO 

ORDOÑEZ Y OTROS 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO DESVINCULA AUTO DE 3 DE 

MARZO DE 2015 EN RELACIÓN 

CON LA DEMANDANTE amparo 

urbano Ordoñez  Y RECHAZAR 

LA DEMANDA EN RELACIÓN CON 

LA CITADA ACCIONANTE 

24 

FEBRERO 

05 2016-067 REPARACIÓN 

DIRECTA 

JESÚS ARBEY BURBANO NACIÓN-MINDEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL-EJERCITO NACIONAL 

SE FIJA EL 18 DE JULIO DE 2017 A LAS 
2 Y 30 DE LA TARDE AUDIENCIA 
INICIAL. 

24 FEBRERO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/11728824/AUTOS+FEBRERO+24+2017_0659.pdf/9114948c-3f32-4941-8676-c37a0cdff6ed


06 2017-009 NULIDAD Y R.D. ENRIQUE YOVANY 

RUALES DEL CASTILLO 

IPS INDÍGENA ASOCIACIÓN DE 

CABILDOS INDÍGENAS DE 

GUACHUCAL 

RECHAZA DEMANDA 24-

FEBRERO 

 

De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior decisión, hoy  veintisiete  (27) de 

 Febrero de dos mil diecisiete (2017).   

 
 
 
 

JAVIER INSUASTY DIAZ- SECRETARIO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


